
GLOSARIO  

 

 

-Acta de observaciones y correcciones: Efectuada la revisión técnica, jurídica, estructural, 

urbanística y arquitectónica del proyecto, el curador urbano o la autoridad municipal o distrital  

competente  para el  estudio,  trámite  y  expedición  de  las  licencias,  prórrogas, revalidaciones de 

licencias y otras actuaciones, levantará por una sola vez, si a ello hubiere lugar, un acta de 

observaciones y correcciones en la que se informe al solicitante sobre las actualizaciones,   

correcciones   o   aclaraciones   que   debe   realizar   al   proyecto   y   los documentos    adicionales    

que    debe    aportar    para    decidir    sobre    la    solicitud. El solicitante contará con un plazo  de  

treinta (30)  días  hábiles  para  dar  respuesta  al requerimiento. Este plazo podrá ser ampliado, a 

solicitud de parte, hasta por un término adicional de quince (15) días hábiles. Durante este plazo se 

suspenderá el término para la expedición de la licencia. 

 

 

En el evento que para los proyectos radicados con revisión independiente de los diseños 

estructurales, se advierta en el acta de observaciones, la necesidad de ajustar el proyecto 

arquitectónico, el proyecto estructural, los estudios geotécnicos y/o los diseños de los elementos 

no estructurales, en la respuesta al acta de observaciones, se deberá adjuntar un memorial 

suscrito por el revisor independiente de diseños estructurales, dirigido al curador urbano o a la 

autoridad municipal o distrital competente, que certifique el alcance de la revisión efectuada, el 

cumplimiento de las normas y decretos reglamentarios aplicables. Así mismo el revisor 

independiente de diseños estructurales firmará los planos y demás documentos técnicos como 

constancia de haber efectuado la revisión. (Decreto 

1203 de 2017). 

 

-Actuación de urbanización. Comprende el conjunto de acciones encaminadas a adecuar un 

predio o conjunto de predios sin urbanizar para dotarlos de la infraestructura de servicios públicos 

domiciliarios, vías locales, equipamientos y espacios públicos propios de la urbanización que los 

hagan aptos para adelantar los procesos de construcción. Estas actuaciones podrán desarrollarse 

en los predios regulados por los tratamientos urbanísticos de desarrollo y de renovación urbana en 

la modalidad de redesarrollo. Las citadas actuaciones se autorizan mediante las licencias de 

urbanización, en las cuales se concretan el marco normativo sobre usos, edificabilidad, volumetría, 

accesibilidad y los demás aspectos técnicos con base en los cuales se expedirán las licencias de 

construcción (Decreto 1077 de 2015). 

 

-Adecuación: Es la autorización para cambiar el uso de una edificación o parte de ella, 

garantizando la permanencia total o parcial del inmueble original. (Decreto 1203 de 2017). 

 

-Ampliación: Es la autorización para incrementar el área construida de una edificación existente, 

entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies 

de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. La edificación que incremente el área 

construida podrá aprobarse adosada o aislada de la construcción existente, pero en todo caso, la 



sumatoria de ambas debe circunscribirse al potencial de construcción permitido para el predio o 

predios objeto de la licencia según lo definido en las normas urbanísticas. (Decreto 1203 de 2017) 

 

 

-Área del Lote: Es la proyección horizontal de la superficie de un predio comprendido entre sus 

linderos.  

 

-Área o  predio urbanizable  no  urbanizado: Son  las  áreas  o  predios  que  no  han  sido 

desarrollados y en los cuales se permiten las actuaciones de urbanización, o que aun cuando 

contaron con licencia urbanística no ejecutaron las obras de urbanización aprobadas en la misma. 

(Decreto 1077 de 2015). 

 

 

-Área o predio urbanizado. Se consideran urbanizados las áreas o predios en los que se 

culminaron las obras de infraestructura de redes, vías locales, parques y equipamientos definidas 

en las licencias urbanísticas y se hizo entrega de ellas a las autoridades competentes. Las áreas 

útiles de los terrenos urbanizados podrán estar construidas o no y, en este último caso, la 

expedición de las respectivas licencias de construcción se someterá a lo dispuesto en el parágrafo 

4° del artículo de licencias de construcción y sus modalidades contenido en el presente 

decreto.También se consideran urbanizados: (i) Los sectores antiguos de las ciudades que con 

fundamento en planos de loteo, urbanísticos, topográficos y/o de licencias de construcción 

expedidas o aprobados por las autoridades competentes deslindaron los espacios públicos y 

privados y actualmente cuentan con infraestructura vial y de prestación de servicios públicos que 

posibilita su desarrollo por construcción. (ii) Los terrenos objeto de desarrollo progresivo o 

programas de mejoramiento integral de barrios que completaron su proceso de mejoramiento en 

los aspectos atinentes al desarrollo por urbanización, o que lo completen en el futuro. (iii) Los 

asentamientos, barrios, zonas o desarrollos que han sido objeto de legalización y que completen la 

construcción de infraestructuras y espacios públicos definidos en los actos de legalización y hagan 

la entrega de las cesiones exigidas, salvo que no se hubiere hecho tal previsión.  

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3°)  

 

-Área   útil: Es   el   área   resultante   de   restarle   al   área   neta   urbanizable, el   área 

correspondiente a las zonas de cesión obligatoria para vías locales, espacio público y 

equipamientos propios de la  

urbanización. (Decreto 1077 de 2015). 

 

-Áreas de cesión pública obligatoria en actuaciones de urbanización en suelo urbano y de 

expansión urbana: Son cargas locales de la urbanización y comprenden las áreas de  terreno con 

destino a la construcción de redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos, vías locales, 

equipamientos colectivos y espacio público para parques y zonas verdes que se deben transferir a 

los municipios y distritos para que se incorporen al espacio público, como contraprestación a los 

derechos de construcción y desarrollo que se otorgan en las licencias de urbanización. (Decreto 

1077 de 2015). 

 



 

-Área o predio parcelado: Se consideran parcelados los predios ubicados en el suelo rural o rural 

suburbano en los que se segregaron las áreas con destino al espacio público, se culminaron las 

obras de dotación de estas y de las vías públicas, se hizo entrega material de ellas a las autoridades 

competentes, de conformidad con lo dispuesto en la respectiva licencia de parcelación, y, se 

acredite la auto prestación de servicios públicos domiciliarios.  

 

 

-Aprobación de los Planos de Propiedad Horizontal: es la aprobación que otorga el curador 

urbano, o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de 

las licencias, a los planos de alinderamiento, cuadros de áreas o al proyecto de división entre 

bienes privados y bienes comunes de la propiedad horizontal exigidos por la Ley 675 de 2001 o la 

norma que  la  adicione, modifique o  sustituya,  los  cuales  deben  corresponder fielmente al 

proyecto de parcelación, urbanización o construcción aprobreado mediante licencias 

urbanísticas o el aprobado por la autoridad competente cuando se trate de bienes de interés 

cultural. Estos deben señalar la localización, linderos, nomenclatura, áreas de cada una de las 

unidades privadas y las áreas y bienes de uso común. 

 

 

 

-Calzada: Zona de la vía destinada a la circulación de vehículos.  (Decreto 798 de 2010, artículo 

3°)   

 

-Cambio de uso: Es la autorización específica para destinar los inmuebles de una zona a uno o 

varios usos diferentes a los permitidos bajo la norma anterior. (Decreto 1788 de 2004, artículo 

1°)   

 

-Cerramiento: Es la autorización para encerrar de manera permanente un predio de propiedad 

privada. (Decreto 1203 de 2017). 

 

 

-Concepto de norma urbanística: es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano, la 

autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación o la 

que haga sus veces, informa al interesado sobre las normas urbanísticas y demás vigentes 

aplicables a un predio que va a ser construido o intervenido. La expedición de estos conceptos no 

otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante 

licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 

 

 

-Delineación Urbana: Es la información que la entidad competente suministra a solicitud de un 

interesado sobre las normas urbanísticas y/o arquitectónicas y especificaciones técnicas que 

afectan a un determinado predio. La vigencia de la delineación urbana será determinada por la 

entidad o autoridad competente, conforme a las normas urbanas vigentes. (Decreto 1319 de 1993, 

artículo 1°)   



 

- Demolición: Es   la   autorización   para   derribar   total   o   parcialmente   una   o   varias 

edificaciones existentes en uno o varios predios y deberá concederse de manera simultánea con 

cualquiera otra modalidad de licencia de construcción. (Decreto 1203 de 2017). 

 

-Disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios: Es la viabilidad técnica de conectar 

el predio o predios objeto de la licencia de urbanización a las redes matrices de servicios públicos 

domiciliarios existentes. Los urbanizadores podrán asumir el costo de las conexiones a las redes 

matrices que sean necesarias para dotar al proyecto con servicios, de conformidad con lo previsto 

en la Ley 142 de 1994 y las normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan.  (Decreto 4065 de 

2008, artículo 2°)   

 

-Edificio abierto al público: Inmueble de propiedad pública o privada de uso institucional, 

comercial o de servicios donde se brinda atención al público.  

(Decreto 1538 de 2005, artículo 2°)   

 

 

-Estructura Ecológica Principal: Conjunto de elementos bióticos y abióticos que dan sustento a los 

procesos ecológicos esenciales del territorio, cuya finalidad principal es la preservación, 

conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables, los 

cuales brindan la capacidad de soporte para el desarrollo socioeconómico de las poblaciones. 

(Decreto 3600 de 2007, artículo 1°)   

 

 

-Índice de construcción: Es el número máximo de veces que la superficie de un terreno puede  

convertirse  por  definición  normativa  en  área  construida,  y  se  expresa  por  el cociente que 

resulta de dividir el área permitida de construcción por el área total de un predio. (Decreto 1077 

de 2015). 

 

-Índice de ocupación: Es  la  proporción  del  área  de suelo  que  puede  ser  ocupada  por 

edificación en primer piso bajo cubierta, y se expresa por el cociente que resulta de dividir el área 

que puede ser ocupada por edificación en primer piso bajo cubierta por el área total del predio. 

(Decreto 1077 de 2015). 

   

 

 

-Licencia de construcción y sus modalidades: Es la autorización previa para desarrollar 

edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de conformidad con 

lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen, los Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés Cultural, y 

demás normatividad que regule la materia. En las licencias de construcción se concretarán de 

manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos 

aprobados para la respectiva edificación. (Decreto1203 de 2017). 

 



-Licencia urbanística: es el acto administrativo de carácter particular y concreto, expedido por el 

curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se autoriza 

específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de construcción, 

ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, 

cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y 

realizar el loteo o subdivisión de predios. 

 

-Licencia de intervención y ocupación del espacio público: es la autorización previa para ocupar o 

para intervenir bienes de uso público incluidos en el espacio público, de conformidad con las 

normas urbanísticas adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 

desarrollen y complementen y demás normatividad vigente. 

 

-Licencias para el movimiento de tierras: es la aprobación correspondiente al conjunto de trabajos 

a realizar en un terreno para dejarlo despejado y nivelado, como fase preparatoria de futuras obras 

de parcelación, urbanización y/o construcción. 

 

-Licencia de subdivisión: es la autorización previa para dividir uno o varios predios, ubicados en 

suelo rural, urbano o de expansión urbana, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de 

Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás 

normatividad vigente aplicable a las anteriores clases de suelo. 

 

 

 

- Licencia de parcelación: es la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios 

localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos y privados, y la ejecución 

de obras para vías públicas que permitan destinar los predios resultantes a los usos permitidos por 

el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y la 

normatividad ambiental aplicable a esta clase de suelo. 

 

-Lote urbanizado: Se entiende por lote o terreno urbanizado, para cualquier modalidad de 

solución de vivienda, aquel que cuenta con las acometidas domiciliarias de servicios públicos de 

acueducto, alcantarillado y energía, vías de acceso y espacios públicos conforme a la normatividad 

urbanística de cada municipio. (Decreto 1077 de 2015). 

 

 

-Modificación: Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de una 

edificación existente, sin incrementar su área construida. (Decreto 1203 de 2017). 

 

- Modificación de planos urbanísticos, de legalización y demás planos que aprobaron desarrollos 

o asentamientos: Son los ajustes a los planos y cuadros de áreas de las urbanizaciones aprobadas y 

ejecutadas cuya licencia esté vencida o de los planos y cuadros de áreas aprobados y ejecutados 

según actos de legalización y demás que aprobaron asentamientos tales como loteos, planos de 

localización, planos topográficos y demás. Esta actuación no conlleva nuevas autorizaciones para 



ejecutar obras, y solo implica la actualización de la información contenida en los planos 

urbanísticos, de legalización y demás en concordancia con lo ejecutado. 

 

-Mobiliario Urbano: Conjunto de elementos, objetos y construcciones dispuestos o ubicados en la 

franja de amoblamiento, destinados a la utilización, disfrute, seguridad y comodidad de las 

personas y al ornato del espacio público.  (Decreto 798 de 2010, artículo 3°)   

 

 

-Obra  nueva: Es  la  autorización  para  adelantar  obras  de  edificación  en  terrenos  no 

construidos o cuya área esté libre por autorización de demolición total. (Decreto 1203 de 2017). 

 

 

-Otras actuaciones: se entiende por otras actuaciones relacionadas con la expedición de las 

licencias, aquellas vinculadas con el desarrollo de proyectos urbanísticos o arquitectónicos, que se 

pueden ejecutar independientemente o con ocasión de la expedición de una licencia. 

 

-Paramento: Plano vertical que delimita el inicio de la construcción en un predio. Cuando no existe 

antejardín coincide con la línea de demarcación.  (Decreto 1538 de 2005, artículo 2°)   

 

- Predio: Terreno o lote individualizado, de propiedad privada o bien fiscal, identificado con un folio 

de matrícula inmobiliaria. 

. 

-prórroga: de una licencia urbanística es un acto administrativo que amplía el plazo de vigencia de 

una licencia de construcción, parcelación, reurbanización o desarrollo 

 

 

-Reconocimiento de la Existencia de Edificaciones: es la actuación por medio de la cual el curador 

urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias de construcción, 

declara la existencia delos desarrollos arquitectónicos que se ejecutaron sin obtener tales licencias 

siempre y cuando cumplan con el uso previsto por las normas urbanísticas vigentes y que la 

edificación se haya concluido como mínimo cinco (5) años antes de la solicitud de reconocimiento. 

Este término no aplicará en aquellos casos en que el solicitante deba obtener el reconocimiento 

por orden judicial o administrativa. 

 

 

-Reconstrucción: es la autorización que se otorga para volver a construir edificaciones que 

contaban con licencia o con acto de reconocimiento y que fueron afectadas por la ocurrencia de 

algún siniestro. Esta modalidad de licencia se limitará a autorizar la reconstrucción de la edificación 

en las mismas condiciones aprobadas por la licencia original, los actos de reconocimientos y sus 

modificaciones. 

 

-Reforzamiento Estructural: Es la autorización para intervenir o reforzar la estructura de uno o 

varios inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles adecuados de seguridad sismo  

resistente  de  acuerdo  con  los  requisitos  de  la  Ley  400  de  1997,  sus  decretos, 



reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento 

colombiano de construcción sismo resistente y la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

Esta modalidad de licencia se podrá otorgar sin perjuicio del posterior cumplimiento de las normas 

urbanísticas vigentes, actos de legalización y/o el reconocimiento de edificaciones construidas sin 

licencia, siempre y cuando en este último caso la edificación se haya concluido como mínimo cinco 

(5) años antes de la solicitud de reforzamiento y no se encuentre en ninguna de las situaciones 

previstas en el artículo 2.2.6.4.1.2 del presente Decreto 1203 de 2017. Cuando se tramite sin 

incluir ninguna otra modalidad de licencia, su expedición no implicará aprobación de usos ni 

autorización para ejecutar obras diferentes a las del reforzamiento estructural. (Decreto 1203 de 

2017). 

 

 

-Reloteo: es la autorización para dividir, redistribuir o modificar el loteo de uno o más predios 

previamente urbanizados o legalizados de conformidad con las normas urbanísticas que para el 

efecto establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen. 

 

-Reparaciones locativas: se entiende por reparaciones o mejoras locativas aquellas obras que 

tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin 

afectar su estructura portante, su distribución interior, sus características funcionales, formales y/o 

volumétricas. 

 

 

-Revalidación de una licencia urbanística: es por definición un nuevo acto administrativo que 

emite la autoridad correspondiente con el fin de que se culminen las obras y actuaciones 

aprobadas en una licencia inicialmente otorgada, que se venció sin ejecutarse integralmente, el 

cual procede en las condiciones establecidas por el artículo 2.2.6.1.2.4.3. del Decreto 1077 de 

2015. 

 

 

 

 

-Restauración: es la autorización para adelantar las obras tendientes a recuperar y adaptar un 

inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus valores estéticos, históricos y 

simbólicos. Se fundamenta en el respeto por su integridad y autenticidad. Esta modalidad de 

licencia incluirá las liberaciones o demoliciones parciales de agregados de los bienes de interés 

cultural aprobadas por parte de la autoridad competente en los anteproyectos que autoricen su 

intervención. 

 

-Subdivisión rural: es la autorización previa para dividir materialmente uno o varios predios 

ubicados en suelo rural o de expansión urbana de conformidad con el Plan de Ordenamiento 

Territorial y la normatividad agraria y ambiental aplicables a estas clases de suelo, garantizando la 

accesibilidad a cada uno de los predios resultantes. 

 



-Subdivisión urbana: es la autorización para dividir materialmente uno o varios predios 

urbanizables no urbanizados ubicados en suelo urbano. 

 

-Usos dotacionales o institucionales educativos: Son los que se desarrollan en inmuebles 

destinados a la prestación de servicios de educación formal o no formal, de carácter público o 

privado y de cualquier clase o nivel. (Decreto 4002 de 2004, artículo 1o) 

 

-Uso del suelo: es la destinación asignada al suelo por el plan de ordenamiento territorial o los 

instrumentos que lo desarrollen o complementen, de conformidad con las actividades que se 

puedan desarrollar sobre el mismo. Los usos pueden ser principales, compatibles, 

complementarios, restringidos y prohibidos. Cuando un uso no haya sido clasificado como 

principal, compatible, complementario o restringido se entenderá prohibido. (Decreto 4065 de 

2008, artículo 2°)   

 

-Vivienda de Interés Social (VIS). es aquella que reúne los elementos que aseguran su 

habitabilidad, estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico 

 

 

 

-Vivienda de Interés Social Prioritaria (VIP): dar cumplimiento de la obligación urbanística que 

sujeta a los propietarios del suelo, constructores o promotores de vivienda dispuestos a desarrollar 

proyectos en suelo objeto de tratamientos urbanísticos de desarrollo y de renovación urbana en la 

modalidad de redesarrollo, a destinar un porcentaje de área útil a vivienda de interés social o 

vivienda de interés prioritario. 

 

 

-Vecinos: para todos los efectos previstos en el artículo 65 de la Ley 9a de 1989, se entiende por 

vecinos a los propietarios, a los poseedores y a los tenedores de todos los predios colindantes sin 

distinción alguna. (Decreto 1319 de 1993, artículo 1°)   

   

-Zona Verde: Espacio de carácter permanente, abierto y empradizado, de dominio o uso público, 

que hace parte del espacio público efectivo y destinado al uso recreativo.  (Decreto 798 de 2010, 

artículo 

la ocupación total del lote, siempre y cuando se cumplan con las condiciones mínimas de 

iluminación y ventilación de todos los espacios. Para los lotes esquineros se aceptará como 

aislamiento posterior un patio diagonal a la esquina con lado mínimo igual al aislamiento exigido 

según altura. 

 


